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Artículo 3°. Publicar la reforma estatutaria de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, remitiendo un (1) ejemplar de la misma con el texto actualizado de 

los Estatutos a esta Superintendencia, dentro de los treinta (30) días siguientes.
Parágrafo. La aprobación impartida de los Estatutos empezará a regir a partir de la 

publicación de los mismos.

Artículo 4j. Notiicar personalmente, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
su expedición, el contenido de esta resolución al doctor Luis Carlos Coral Rosero, 

identiicado con cédula de ciudadanía nemero 12751280 expedida en San Juan de 
Pasto, Director Administrativo Principal de la Caja de Compensación Familiar de 
Nariño (Comfamiliar Nariño), en la Calle 16B nemero 30-53 en la ciudad de Pasto, 

Nariño, o al correo electrónico direccioncomfamiliar@hotmail.com.

Lo anterior, haciéndoles saber que contra esta procede el recurso de reposición, 

el cual deberá interponerse por escrito ante el señor Superintendente del Subsidio 

Familiar, en el acto de la diligencia de notiicación o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella.

En caso que no pudiere hacerse la notiicación personal respecto de quienes 
reportaron direcciones físicas, deberá surtirse por aviso, de conformidad con el artículo 

69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 5j. Por el Grupo de Gestión de Notiicaciones y Certiicaciones, una vez 
en irme el presente acto, comunicar su ejecutoria a la Superintendencia Delegada 
para la Responsabilidad Administrativa y las Medidas Especiales, con el objetivo de 

efectuar su registro.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de su ejecutoria.

Notifíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 11 de octubre de 2017.
El Superintendente del Subsidio Familiar,

José Leonardo Rojas Díaz.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 427618. 8-XI-2017. 
Valor $280.000.

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

Rൾඌඈඅඎർංඈඇൾඌ

RESOLUCIÓN NÚMERO SSPD - 20176000000055 DE 2017

(noviembre 10)
por la cual se designa un Agente Especial para la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo del Espinal EICE E.S.P.

El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, en ejercicio de sus 

atribuciones legales, en especial de las contenidas en la Ley 142 de 1994, al artículo 
291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y sus decretos reglamentarios, y

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Resolución SSPD-20061300036085 del 28 de septiembre de 
2006, se ordenó la toma de posesión con ines liquidatorios - etapa de adminis-
tración temporal de la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal 

EICE E.S.P.

2. Que, mediante Resolución SSPD-20141300000905 del 22 de enero de 2014 se 
designó al señor Fernando Caicedo Ochoa, identiicado con la cédula de ciuda-
danía n.° 16.363.496 de Tuluá, Valle, como Agente Especial de la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal EICE E.S.P.

3. Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 de la Ley 142 de 1994 
y el artículo 291 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, corresponde al 
Superintendente de Servicios Públicos la designación del Agente Especial, para 

las empresas de servicios públicos en toma de posesión.

4. Que, conforme a lo anterior se procederá a la designación de un nuevo Agente 

Especial para la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo del Espinal EICE 

E.S.P.

En mérito de lo expuesto, el Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios,

RESUELVE:

Artículo 1°. Remover de la Agencia Especial de la Empresa de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo del Espinal EICE E.S.P. en intervención, al señor Fernando 
Caicedo Ochoa.

Artículo 2j. Designar como Agente Especial de la Empresa de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo del Espinal EICE E.S.P. en intervención, al señor Jorge Ernesto 

Silva Gómez, identiicado con la cédula de ciudadanía n.j 12.188.058 de Garzón, 
Huila.

Parágrafo 1°. El nuevo Agente Especial deberá aceptar su designación dentro de 

los cinco días siguientes a la fecha de la respectiva comunicación y tomar posesión 

del cargo ante este Despacho.

Parágrafo 2j. El Agente Especial saliente deberá entregar al nuevo Agente Especial 
un informe de rendición de cuentas de la entidad en toma de posesión, dentro de los  

términos de ley.

Artículo 3°. Comunicar el contenido de la presente resolución a los señores 

Fernando Caicedo Ochoa y Jorge Ernesto Silva Gómez.
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

El Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios,

José Miguel Mendoza.

(C. F.).

Superintendencia de Notariado y Registro

Eൽංർඍඈඌ
La Superintendencia de Notariado y Registro,

HACE SABER:

La señora Luz Helena Cuello Mendoza, identiicada con cédula de ciudadanía 
49767136, falleció y desempeñaba en el cargo de Registradora Seccional de San Juan 
del Cesar en la planta global de la Superintendencia de Notariado y Registro. A la fecha 
se ha presentado a reclamar las acreencias el señor William Mejía Muzza, identiicado 
con cédula de ciudadanía 8747243, esposo de la fallecida.

Quienes se crean con derecho a reclamar las prestaciones sociales a que haya 

lugar, deberán hacerlo en la Superintendencia de Notariado y Registro, Grupo de 

Administración del Talento Humano, Calle 26 nemero 13-49 Interior 201, Bogotá, D. 
C., a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la publicación del presente aviso.

Segundo Aviso.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo Banco Davivienda 1631375. 1j-XI-2017. 
Valor $84.500.
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Rൾඌඈඅඎർංඈඇൾඌ

RESOLUCIÓN NÚMERO 000063 DE 2017

(noviembre 14)

por la cual se ija el valor de la Unidad de Valor Tributario (UVT) aplicable para el 
año 2018.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales (DIAN), en uso de sus facultades legales, en especial de las 

consagradas en el artículo 868 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 868 del Estatuto Tributario establece la Unidad de Valor Tributario 

(UVT), como la medida de valor que permite ajustar los valores contenidos en las 

disposiciones relativas a los impuestos y obligaciones administrados por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian), la 

cual se reajustará anualmente en la variación del índice de precios al consumidor 

para ingresos medios, certiicada por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), en el periodo comprendido entre el primero (1º) de octubre del 

año anterior al gravable y la misma fecha del año inmediatamente anterior a este.

Que de acuerdo con el radicado nemero 20171510238341 del 13 de octubre 
de 2017, se certiicó por parte del Director Operativo de la Dirección de Difusión, 
Mercadeo y Cultura Estadística del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (DANE), la variación acumulada del índice de precios al consumidor para 

ingresos medios, entre el 1º de octubre de 2016 y el 1º de octubre de 2017, fue de 
4,07%.
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Que el inciso tercero del artículo 868 del Estatuto Tributario establece que le 
corresponde al Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian), publicar mediante Resolución antes del 1º 
de enero de cada año, el valor de la Unidad de Valor Tributario (UVT), aplicable para 
el año gravable siguiente.

Que se hace necesario establecer el valor de la Unidad de Valor Tributario (UVT), 
que regirá para el año gravable 2018.

Que se cumplió con las formalidades previstas en el numeral 8 del artículo 8° del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en 
el Decreto 1081 de 2015, modiicado por el Decreto 270 de 2017, en relación con la 
publicación del texto de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),

RESUELVE:

Artículo 1°. Valor de la Unidad de Valor Tributario (UVT). Fíjase en treinta y tres 
mil ciento cincuenta y seis pesos ($33.156) el valor de la Unidad de Valor Tributario 
(UVT), que regirá durante el año 2018.

Artículo 2j. Para efectos de convertir en valores absolutos las cifras y valores 
expresados en UVT, aplicables a las disposiciones relativas a los impuestos y 
obligaciones administrados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (Dian), de que trata el artículo 868-1 del Estatuto 
Tributario, se multiplica el número de las Unidades de Valor Tributario (UVT) por 
el valor de la UVT y su resultado se aproxima de acuerdo con el procedimiento de 
aproximaciones de que trata el inciso sexto del artículo 868 del Estatuto Tributario.

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2017.
El Director General,

Santiago Rojas Arroyo.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000064 DE 2017

(noviembre 14)

por la cual se modiica la Resolución 000053 del 11 de julio de 2016 y se delegan 
unas funciones.

El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 211 de la Constitución 
Política de Colombia, el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 y el artículo 49 del Decreto 
4048 del 22 de octubre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que el inciso primero del artículo 209 de la Constitución Política establece la 
delegación de funciones como uno de los mecanismos para el adecuado ejercicio de 
la Función Peblica.

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 autoriza la delegación de las funciones 
de los representantes legales de los organismos descentralizados y con autonomía 
administrativa en los empleados públicos del nivel directivo de la entidad respectiva.

Que mediante Resolución 000053 del 11 de julio de 2016 se delegaron funciones 
relacionadas con la asignación funciones en caso de ausencia o vacancia del titular 
de una jefatura de la Entidad, así como comisiones de los funcionarios de la entidad.

Que en aras de hacer ágil, eiciente y eicaz el funcionamiento de la Entidad, se 
han identiicado oportunidades de mejora para la optimización de la gestión de este 
tipo de trámites.

Que igualmente, se han identiicado algunas imprecisiones en redacción de 
la misma, que generan confusiones al momento de la gestión operativa de las 
delegaciones.

Por lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1j. Modiicar el numeral 2 del artículo 1° de la Resolución 000053 del 11 
de julio de 2016, el cual quedará así:

“2. Autorizar las comisiones al interior del país de todos los empleados peblicos 
del Nivel Central, así como las de los Directores Seccionales, y ordenar el gasto que 
se genere con ocasión de las mismas.

Las solicitudes de comisión de servicios, salvo las referentes al Director General, 
Directores de Gestión y Directores Seccionales, serán presentadas por los Jefes 
directos. En todo caso, las comisiones de los Directores Seccionales requerirán del 
previo visto bueno del Director de Gestión de Recursos y Administración Económica”.

Artículo 2j. Modiicar el numeral 4 del artículo 1j de la Resolución 000053 del 11 
de julio de 2016, el cual quedará así:

“4. Asignar funciones en caso de vacancia temporal o absoluta de las jefaturas de 
las Subdirecciones y Coordinaciones del Nivel Central, o ausencia temporal de quien 
las ejerza”.

Artículo 3°. Modiicar el numeral 1 del artículo 2j de la Resolución 000053 del 11 
de julio de 2016, el cual quedará así:

“1. Autorizar las comisiones al interior del país de los empleados públicos de su 
Dirección Seccional y de las Direcciones Seccionales Delegadas que dependan de 
ellas, y ordenar el gasto que se genere con ocasión de las mismas”.

Artículo 4°. Delegar en el Director de Gestión de Recursos y Administración 
Económica el ejercicio de la siguiente función:

1. Asignar funciones en caso de vacancia temporal o absoluta de las jefaturas de las 
Direcciones de Gestión, Oicina de Comunicaciones, y de las de Director Seccional, o 
ausencia temporal de quien las ejerza.

Artículo 5°. Comunicar la presente resolución a la Dirección de Gestión de 
Recursos y Administración Económica, a la Subdirección de Gestión de Recursos 
Financieros, a la Subdirección de Gestión de Personal y a los Directores Seccionales 
de Impuestos, de Aduanas, y de Impuestos y de Aduanas, y de Impuestos y de Aduanas 
Delegados.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
modiica en lo pertinente la Resolución 000053 del 11 de julio de 2016.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de noviembre de 2017.
El Director General,

Santiago Rojas Arroyo.
(C. F.).

Cංඋർඎඅaඋൾඌ

CIRCULAR NÚMERO 12757000003017 DE 2017

(noviembre 10)

Para: Funcionarios de la DIAN, importadores y demás usuarios del 

Comercio Exterior.

De: Director de Gestión de Aduanas.

Asunto: Gravámenes Ad-Valórem aplicables a productos agropecuarios de 
referencia, sus sustitutos, productos agroindustriales o subproductos.

En cumplimiento de las disposiciones del Sistema Andino de las Franjas de 
Precios Agropecuarios (SAFP), segen las Decisiones de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, las Resoluciones emanadas de la Junta de la Comunidad Andina 

y demás normatividad vigente, me permito informarles los Aranceles Totales para 

los productos marcadores, sus sustitutos, productos agroindustriales o subproductos 

señalados en dichas normas.

Los valores señalados corresponden al arancel total aplicable a las importaciones 

procedentes de terceros países, acorde con el Decreto 547 del 31 de marzo de 1995 y 
sus modiicaciones, por tanto no considera las preferencias arancelarias concedidas en 
virtud de acuerdos comerciales suscritos por Colombia.
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